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dor único de la sociedad escindida y depositado en el 
Registro Mercantil de Madrid.

El presente anuncio se publica a los efectos del ar-
tículo 242 de la Ley de Sociedades Anónimas, advirtién-
dose que los accionistas y acreedores tienen derecho a 
obtener el texto íntegro de los acuerdos adoptados y de-
positados en el Registro Mercantil de Madrid. De acuer-
do con lo dispuesto en el artículo 243 de la Ley de Socie-
dades Anónimas los acreedores de las sociedades 
implicadas en la escisión podrán oponerse a la misma en 
los términos previstos en el artículo 166 de la Ley de 
Sociedades Anónimas en el plazo de un mes, contado 
desde la fecha del último anuncio de los presentes acuer-
dos.

Madrid, 8 de junio de 2007.–El Administrador único, 
Carlos González Fuentes.–40.662. 1.ª 13-6-2007 

 DISTRIBUCIONES
INFORMÁTICAS, S. A.

En cumplimiento de lo previsto en los artículos 263 y 
275 de la Ley de Sociedades Anónimas se hace público 
que la Junta General de esta compañía en su sesión cele-
brada el 31 de mayo de 2007 acordó la disolución y liqui-
dación simultánea de la sociedad y aprobó el siguiente 
balance de liquidación:

Euros

Activo:

Activo Circulante ................................. 851.423,76
Existencias ........................................... 641.443,78
Inversiones Financieras temporales ..... 200.000,00
Tesorería .............................................. 9.979,98

Total activo ............................ 851.423,76

Pasivo:

Fondos Propios .................................... 6.830,41
Capital .................................................. 60.400,92
Reservas ............................................... 80.182,78
Pérdidas y ganancias ............................ –133.753,29
Acreedores corto plazo ........................ 844.593,35

Total pasivo ........................... 851.423,76

Zaragoza, a 6 de junio de 2007.–El Liquidador, Jorge 
Fernández Urrutia Gallo.–40.269. 

 DISTRIBUCIONES MARAN, S. A.
Se convoca los Accionistas de «Distribuciones Ma-

ran, Sociedad Anónima» a Junta general ordinaria de 
accionistas que se celebrará en Madrid, calle Velázquez, 
92, 3.º izquierda, en primera convocatoria, el próximo 
día 20 de julio de 2007 a las trece horas y, en su caso, en 
segunda, al día siguiente, en el mismo lugar y hora, para 
deliberar y decidir sobre el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación de las Cuentas Anua-
les (Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganancias y Memo-
ria) y de la propuesta de aplicación del resultado del 
ejercicio social de 2006, previo examen del informe de 
Auditoría.

Segundo.–Aprobación de la gestión del Consejo de 
Administración durante dicho ejercicio.

Tercero.–Reelección o nombramiento de Auditor de 
cuentas para el ejercicio 2007.

Cuarto.–Ruegos y preguntas.
Quinto.–Lectura y aprobación del acta de la Junta.

A partir de esta convocatoria cualquier accionista 
puede obtener de la sociedad, de forma inmediata y gra-
tuita, los documentos que han de ser sometidos a la 
aprobación de la Junta General, así como el informe del 
Auditor de cuentas.

Madrid, 7 de junio de 2007.–Gabriel Alonso Morán, 
Administrador único.–40.178. 

 DISTRIBUCIÓNS E EDICIÓNS 
ARNOIA, SOCIEDAD ANÓNIMA

(Sociedad absorbente)

LORD BOOK, SOCIEDAD LIMITADA
(Sociedad absorbida)

En Juntas generales universales de socios de Distribu-
cións e Edicións Arnoia, Sociedad Anónima y Lord Book, 
Sociedad Limitada, celebradas el 20 de abril de 2007, se 
aprobó la fusión por absorción de la segunda por la pri-
mera. Los socios y acreedores podrán obtener el texto 
íntegro del acuerdo adoptado y Balance de fusión. Acree-
dores y obligacionistas de cada sociedad, podrán oponer-
se a la fusión (artículos 243 y 166 de la Ley de Socieda-
des Anónimas).

Pontevedra, 25 de mayo de 2007.–Xosé María Argi-
bay Torres, Administrador único de Distribucións e Edi-
cións Arnoia, Sociedad Anónima y Administrador solida-
rio con Ana Cristina Juncal Blanco de Lord Book, 
Sociedad Limitada.–39.637. 1.ª 13-6-2007 

 DROGA CONDE,
SOCIEDAD ANÓNIMA

Convocatoria de Junta general ordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administración, se con-
voca Junta general ordinaria de accionistas, que tendrá 
lugar en primera convocatoria el día 17 de julio de 2007, 
a las 11 horas, en la Notaría de don Enrique-Santiago 
Rajoy Feijóo, sita en la calle Cantón Grande, n.º 5, 2.º 
derecha (edificio Granada), A Coruña y, si no hubiere 
quórum suficiente, al día siguiente, en el mismo lugar y a 
la misma hora, en segunda convocatoria, con arreglo al 
siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
cuentas anuales (Balance, Cuenta de Pérdida y Ganan-
cias, Memoria) y la propuesta de aplicación del resulta-
do, todo ello correspondiente al ejercicio cerrado al 31 de 
diciembre de 2006.

Segundo.–Aprobación, en su caso, de la gestión reali-
zada por el Consejo de Administración en el ejercicio 
cerrado el 31 de diciembre de 2006.

Tercero.–Retribución de los miembros del Consejo de 
Administración correspondiente al ejercicio 2007.

Cuarto.–Cese y nombramiento de Auditores de cuen-
tas de la sociedad.

Quinto.–Delegación de facultades para interpretar, 
subsanar, ejecutar y formalizar los acuerdos adoptados 
por la Junta.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 114 de la Ley 
de Sociedades Anónimas, el Consejo de Administración 
ha acordado, por unanimidad, requerir la presencia de 
Notario para que levante acta de la Junta.

Conforme al artículo 212 de la Ley de Sociedades 
Anónimas, a partir de la convocatoria de la Junta general, 
cualquier accionista podrá obtener de la sociedad, de 
forma inmediata y gratuita, los documentos que han de 
ser sometidos a la aprobación de la misma, así como el 
informe de auditoría.

A Coruña, 7 de junio de 2007.–El Secretario del Con-
sejo de Administración, Luis Fuciños Conde.–40.667. 

 EDICICOM, SOCIEDAD ANÓNIMA
Se convoca a los señores accionistas de la Sociedad a 

la Junta General Ordinaria que se celebrará el día 19 de 
julio de 2007, en primera convocatoria, a las veinte ho-

ras, en el domicilio social situado en Girona, calle Santa 
Eugènia, número 42 y en segunda convocatoria, el día 20 
de julio de 2007, en el mismo lugar y hora, bajo el si-
guiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de la 
gestión social.

Segundo.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
cuentas anuales (Memoria, Balance y Cuenta de Pérdidas 
y Ganancias) y Propuesta de distribución de los resulta-
dos del ejercicio de 2006.

Tercero.–Cese y nombramiento de cargos.
Cuarto.–Ruegos y preguntas.
Quinto.–Aprobación del Acta de la reunión, o desig-

nación, en su caso, de interventores para su aprobación.

Se comunica a los señores accionistas que cualquiera 
de ellos podrá obtener de la Sociedad, de forma inmedia-
ta y gratuita, la documentación que ha de ser sometida a 
la aprobación de la Junta.

Girona, a 5 de junio de 2007.–El Administrador Úni-
co, David Marca Cañellas.–40.205. 

 E-LA CAIXA, S. A.

(Sociedad absorbente)

ECT MULTICAIXA, S. A.

Sociedad unipersonal

(Sociedad absorbida)

Anuncio de fusión

Se hace público que las Juntas generales ordinarias y 
universales de accionistas de las citadas sociedades, to-
das ellas celebradas el día 16 de mayo de 2007, aproba-
ron, por unanimidad, la fusión de dichas sociedades, 
mediante la absorción por «E-La Caixa, Sociedad Anóni-
ma», de «Ect Multicaixa, Sociedad Anónima Uniperso-
nal», con disolución sin liquidación de la sociedad absor-
bida y traspaso en bloque a título universal de todos los 
bienes, derechos y obligaciones que componen su patri-
monio a la sociedad absorbente, y sin ampliación del ca-
pital social de la sociedad absorbente, por ser ésta titular 
del cien por cien del capital de la sociedad absorbida, 
todo ello en los términos y condiciones del proyecto de 
fusión suscrito por los Administradores de las sociedades 
intervinientes y depositado en el Registro Mercantil de 
Barcelona.

Se hace constar el derecho que asiste a los accionistas 
y acreedores de las sociedades participantes en la fusión 
a obtener el texto íntegro de los acuerdos adoptados y de 
los Balances de fusión, así como el derecho de los acree-
dores de las sociedades que se fusionan a oponerse a la 
fusión, en los términos establecidos en el artículo 166 de 
la Ley de Sociedades Anónimas, durante el plazo de un 
mes, contado a partir de la publicación del último anun-
cio de fusión.

Barcelona, 5 de junio de 2007.–Secretario del Consejo 
de Administración de «E-La Caixa, Sociedad Anónima».–
,Sebastián Sastre Papiol, Secretario del Consejo de Admi-
nistración de «Ect Multicaixa, Sociedad Anónima.–Daniel 
Ramírez Rofastes.–39.992. y 3.ª 13-6-2007 

 ELECTRODOMÉSTICOS
SOLAC, S. A. U.

(Sociedad absorbente)

INDUSTRIAS DE EIBAR 2001, S. A. U. 
(Sociedad absorbida)

Las Juntas Generales Universales de Electrodo-
mésticos Solac, Sociedad Anónima Unipersonal e 
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Industrias de Eibar 2001, Sociedad Anónima Uniper-
sonal, celebradas el 4 de junio de 2007 acordaron la 
fusión por absorción de Industrias de Eibar 2001, 
Sociedad Anónima Unipersonal, por la sociedad 
Electrodomésticos Solac, Sociedad Anónima Uniper-
sonal, quien adquiere a título universal el patrimonio, 
derechos y obligaciones de la sociedad absorbida, 
que se disuelve sin liquidación en los términos del 
proyecto de fusión, aprobado igualmente por ambas 
compañías en las referidas Juntas y depositado en el 
Registro Mercantil de Álava. Asimismo, se aproba-
ron los balances de fusión de las sociedades, cerrados 
a 31 de diciembre de 2006.

Se hace constar expresamente el derecho de oposi-
ción que tienen los acreedores de conformidad con lo 
previsto en el artículo 243 de la Ley de Sociedades 
Anónimas, así como que los accionistas, acreedores y 
representantes de los trabajadores de ambas socieda-
des podrán examinar o pedir la entrega o el envío 
gratuito de la documentación referida en el artículo 
238 de la Ley de Sociedades Anónimas, así como el 
texto íntegro del acuerdo adoptado y los balances de 
fusión.

Vitoria, 5 de junio de 2007.–El Secretario del Con-
sejo de Administración de Electrodomésticos Solac, 
Sociedad Anónima Unipersonal, e Industrias de Eibar 
2001, Sociedad Anónima Unipersonal, Aitor Madina 
Aguirre.–39.843. 2.ª 13-6-2007 

 ENERGYO RENEWABLE ENERGY, 
SOCIEDAD ANÓNIMA

Junta general ordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administración de fe-
cha 10 de mayo de 2007, se convoca Junta General 
Ordinaria de accionistas de la sociedad Energyo Re-
newable Energy, sociedad anónima, a celebrarse el día 
16 de julio de 2007, en primera convocatoria, en el 
domicilio social de la compañía sito en Madrid, en la 
calle Corazón de María número 74 1.º, a las doce horas 
en primera convocatoria y el 17 de julio de 2007 a 
igual hora y lugar en segunda convocatoria, con el si-
guiente

Orden del día

Primero.–Información acerca de la falta de formula-
ción de cuentas del ejercicio 2006 y motivos de la mis-
ma.

Segundo.–Debate y, en su caso, acuerdos pertinentes 
en relación con el orden del día propuesto por los socios 
titulares del veinte por ciento del capital social que a 
continuación se transcribe:

Primero.–Situación Económico Financiera de Energ-
yo Renewable Energy, Sociedad Anónima, y sus socie-
dades participadas.

Segundo.–Incumplimiento del compromiso de finan-
ciación de Alonso Ingenieros, Sociedad Limitada, a favor 
de Energyo, según acuerdo firmado en fecha de 29 de 
noviembre de 2005.

Tercero.–Reclamación de formulación de cuentas
de 2006, firma y legalización del libro de actas y presen-
tación de cuentas de 2005.

Cuarto.–Acuerdos a tomar para la resolución de las 
deudas pendientes con los acreedores.

Tercero.–Reducción a tres (3) del número de conse-
jeros. Destitución de uno de los miembros del órgano 
de administración y nombramiento de un nuevo conse-
jero.

Cuarto.–Ruegos y preguntas.
Quinto.–Redacción y aprobación, si procede, del acta 

de la presente Junta General.

León, 10 de mayo de 2007.–El Presidente del Consejo 
de Administración, Rafael Alonso González.–39.098. 

 EUROPEA DE INVERSIONES 
Y RENTAS, SOCIEDAD LIMITADA

 Unipersonal
(Sociedad absorbente)

AUXILIAR BARCELONESA
DE SERVICIOS, SOCIEDAD ANÓNIMA 

Unipersonal
DIFUSIÓN DE LA PROPIEDAD 

INMOBILIARIA,
 SOCIEDAD ANÓNIMA

COLINAS DE NUEVA ANDALUCÍA, 
SOCIEDAD ANÓNIMA

COMPAÑÍA AUXILIAR
DE TRANSPORTES

Y APARCAMIENTOS,
SOCIEDAD ANÓNIMA

 Unipersonal
INMOBILIARIA SIL,

SOCIEDAD ANÓNIMA

INMOBILIARIA SOTECÓN, 
SOCIEDAD ANÓNIMA

PROMOTORA NAVARRA
 PARA EL NORTE DE ESPAÑA, 

SOCIEDAD ANÓNIMA
 Unipersonal

(Sociedades absorbidas)
Anuncio de fusión

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 242 de 
la Ley de Sociedades Anónimas, se hace público que por 
decisión del socio y accionista único de las sociedades 
«Europea de Inversiones y Rentas, Sociedad Limitada», 
«Auxiliar Barcelonesa de Servicios, Sociedad Anóni-
ma», «Difusión de la Propiedad Inmobiliaria, Sociedad 
Anónima», «Colinas de Nueva Andalucía, Sociedad 
Anónima», «Compañía Auxiliar de Transportes y Apar-
camientos, Sociedad Anónima», «Inmobiliaria Sil, So-
ciedad Anónima», «Inmobiliaria Sotecón, Sociedad 
Anónima» y «Promotora Navarra para el Norte de Espa-
ña, Sociedad Anónima», acordada el pasado 17 de mayo 
de 2007, se aprobó la fusión por absorción de las socieda-
des «Auxiliar Barcelonesa de Servicios, Sociedad Anóni-
ma», «Difusión de la Propiedad Inmobiliaria, Sociedad 
Anónima», «Colinas de Nueva Andalucía, Sociedad 
Anónima», «Compañía Auxiliar de Transportes y Apar-
camientos, Sociedad Anónima», «Inmobiliaria Sil, So-
ciedad Anónima», «Inmobiliaria Sotecón, Sociedad 
Anónima» y «Promotora Navarra para el Norte de Espa-
ña, Sociedad Anónima» (sociedades absorbidas) por 
parte de la sociedad «Europea de Inversiones y Rentas, 
Sociedad Limitada» (sociedad absorbente), con disolu-
ción sin liquidación de las sociedades descritas como 
absorbidas y el traspaso en bloque a «Europea de Inver-
siones y Rentas, Sociedad Limitada», de su patrimonio 
social a título de sucesión universal, quedando subrogada 
la sociedad absorbente en todos los derechos y obligacio-
nes de las sociedades absorbidas con carácter general y 
sin reserva ni limitación alguna.

La fusión se ha acordado en los términos del proyecto 
de fusión redactado por los Administradores de dichas 
entidades, tomando como base los Balances de fusión 
cerrados a 31 de diciembre de 2006, sin verificar por los 
Auditores de cuentas al no tener las sociedades la obliga-
ción de auditar, y habiendo sido puesta a disposición de 
los socios y representantes de los trabajadores la docu-
mentación específica señalada en el artículo 238 de la 
Ley de Sociedades Anónimas.

Se hace constar expresamente el derecho que asiste a 
los socios, accionistas y acreedores de dichas sociedades 
de obtener el texto íntegro de los acuerdos de fusión adop-
tados y de los Balances de fusión, así como el derecho de 
oposición a la fusión que asiste a los acreedores de cada 
una de las sociedades, en los términos establecidos en el 
artículo 243 de la Ley de Sociedades Anónimas, quienes 

podrán ejercerlo durante el plazo de un mes contado a 
partir de la publicación del último anuncio de fusión.

Sabadell, 5 de junio de 2007.–Europea de Inversiones y 
Rentas, S.L., el Secretario del Consejo de Administracion, 
Elena Parera Sampere.–Auxiliar Barcelonesa de Servicios, 
S.A., el Secretario del Consejo de Administración,  Lino 
Álvarez Echeverría.–Difusión de la Propiedad Inmobilia-
ria, S.A., el Administrador único, Ramón Calvo Iglesias.
Colinas de Nueva Andalucía, S.A., el Administrador úni-
co, Xavier Rosés Sans.–Compañía Auxiliar de Transportes 
y Aparcamientos, S.A., el Secretario del Consejo de Admi-
nistración, Lino Álvarez Echeverría.–Inmobiliaria Sil, 
S.A., el Administrador único,  Xavier Rosés Sans.–Inmo-
biliaria Sotecón, S.A., el Administrador único.–Banco de 
Sabadell, S.A. representado por D. Tomás Varela Muiña.
Promotora Navarra para el Norte de España, S.A., el Se-
cretario del Consejo de Administración,  Lino Álvarez 
Echeverría.–40.595. 1.ª 13-6-2007. 

 FACOLOR, S. A.
Convocatoria Junta General Extraordinaria

Se convoca a los señores accionistas de la entidad, a la 
Junta General Extraordinaria de Accionistas que habrá de 
celebrarse en Carretera de Andalucía km. 9,200, Villa-
verde Alto, Madrid, el 25 de julio de 2.007, a las doce 
horas en primera convocatoria, y, en su defecto, en se-
gunda convocatoria, el día 26 de julio de 2.007, en el 
mismo lugar y hora, para el estudio y aprobación, si pro-
cede, del siguiente

Orden del día

Primero.–Cambio de domicilio social y consiguiente 
modificación del artículo 4.º de los Estatutos Sociales.

Segundo.–Informe del Administrador Unico sobre la 
actividad principal a desarrollar en base al objeto social.

Tercero.–Ruegos y preguntas.
Cuarto.–Aprobación del acta de la Junta en cualquiera 

de las modalidades previstas en la Ley.

Los señores accionistas a partir de la publicación de la 
correspondiente convocatoria tienen derecho a examinar 
en el domicilio social de la compañía, así como a solicitar 
la entrega o envío gratuito de la copia de los documentos 
que han de ser sometidos a la aprobación de la Junta.

Madrid, 7 de junio de 2007.–Administrador Único, 
Julio Muñoz Fernández.–39.867. 

 FAMILIA MARTÍNEZ BUJANDA, 
SOCIEDAD LIMITADA

(Sociedad parcialmente escindida)

JES INVERSIONES MILLENIUM, 
SOCIEDAD LIMITADA

(Sociedad beneficiaria de la escisión)
Anuncio de escisión parcial

En cumplimiento de los artículos 242 y 254 de la Ley 
de Sociedades Anónimas, por remisión del artículo 94 de 
la Ley de Sociedades de Responsabilidad Limitada, se 
hace público que en fecha 4 de junio de 2007 la Junta 
General de Socios de Familia Martínez Bujanda, Socie-
dad Limitada, acordó la escisión parcial de la Sociedad 
mediante la segregación de una parte de su patrimonio, 
consistente en una rama de actividad que forma una uni-
dad económica, y su traspaso en bloque a una sociedad 
de responsabilidad limitada de nueva constitución que 
girará bajo la denominación Jes Inversiones Millenium, 
Sociedad Limitada.

La Sociedad beneficiaria se subrogará en todos los 
derechos y obligaciones inherentes al patrimonio escin-
dido de Familia Martínez Bujanda, Sociedad Limitada, 
que reducirá su capital social en la cuantía de doscientos 
veinticuatro mil trescientos setenta y un euros con treinta 
y tres céntimos de euro (224.371,33 euros), y sus re-
servas voluntarias en ocho millones cuatrocientos nueve 


